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WMGIk m LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diüpon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
á e coatambre, donde permanecerá, bts -

da el recibo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

VM loa BotETisiiís coleccionados orde-
«adajoiente para su encuademación , 
q « « deberá rerificarse cada año. 

m mu&h LOS LíjSKS.MíSRCOLES Y YIÍRNES 

Sa p-natiríl^ an :& Contaduría de la Diputac ión provincial, & cuatro pA-
se í s» z ineatnt í , tSa-iisaos a\ trñuís tre , ocno pesetas ni semestra j quine* 
•oomius fciaSo, á l o a psrticnhreB, ^Agadai* al soUcitar la suscripción. LOB 
pufrcfi de iTierz da la capital t'c htrÁu por libranza del Giro mutuo, admi-
íiiraíc-ya nolo callo» »n In^ MiíScrlpciontseda trimestre, j lÁnicanicntv por la 
f r a c c i ó n de peseta qiiej vwuxlw., Lne ^uscripsionea t^raaadaa •« cobran 
«CÜ iirjüíjiito proporcioual. 

Los Arantamientca d* fcñta proTincia abonarán la suscripción con 
srroglo ti. Ta «scala inserta vn circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los números de sate EOLETÍH do fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Jd'igsdofl municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
N i i i c r o s miftifcos Víjitiiiciaco ciíntímoa de ¡isHat». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto loe que 
Koan & instancia da parte no pobre, se inaorttrán oficial
mente*, ttiúm.iam.o cualquier anuncio concerniente al sec-
l ic io nacional que dimane de lar raiamas; lo do interés 
particular previo el ̂ pa^o adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cadabne» ds inserción. 

* Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, on 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular h a sido publicada 
en los BOLBTINBS ÜFICULBS de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

'Prnldeneia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el Rey Don 
Aifonso.-iXIIL Ia í t e i Ñ A 

Doña -Victoria Eugenia 
'< Q.: D. a.) y Su Augusto 

Kijo el Príncipe de Ástu-
í-ias, continíian sin ¡oyedad, 
•.a su impórtame salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
¿e 3a Augusta Real í'ami-. 
lia. 

íffactta dal día 3 dé Diciembre) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

INSTRUCCION PÚBLICA 

A N U N C I O O F I C I A L 
Con objeto de cumplir los «cuer

dos t o o K i ü o s por la Juuta proviucial, 
respecto & la elección del sustituto 
de Habilitado de los Maestros dol 
pn.rtida.de Sahagúo, y de coLformi-
dad con lo dispuesto on el Reglá-

mento deHabilHeciones de loe Maes
tros dé'primera enseSitz1, por el 
presentí; se nnuncia la eleccióti del 
citado sustituto, para ei día 22 del 
mes corriente, .7 si no se reuoiera la 
J u L t n local de Sah-jgúü este dia, se 
celcbierá el dia signiente.eri segun
da convocetotia. 

León 3 de Dic'embre de 1907. 
Bl Oobamador-Presidonte, 

J o s é Y a r c l » . 
Gl Socretario, 

M l s u e l l l r a v o 

INTER VENÜIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN de los pagii iés de bieués desamort izados cuyos v e Q c i m i e n t o s corresponden al mes de Diciembre próximo, que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 

para conocimiento de los interesados; á quienes se les advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento, quedaran desde luego i ocursos en el 1 por 
100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su csso. 

Nombre del comprador 

D . Bernardo V i l l n d n n g o p . . . . . . . . . . . . . . ; . • • • . . . . Kústica 20 por 100 de propios 

Clase de la finca Su procedencia Fecha del vencimiento 

15 de Dicbre. de 1907 

Importe; 

Pesetas Cts 

i .203 58" 

León 29 de Noviembre de 1307.—El Interventor de Hacienda, P. V . , Matías Domínguez Gil. 

Don Vicente Vi l l smsñdcs Lópfz'de 
liustumnnte. Secretario del .Tnz-
gsdo municipal, y cemo tul, de la 
Junta municipal del Censo elec
toral del Ayuctcmienlo de Ville-
quejida. 
Certificc: Que ffgiin K E u l t o del 

acta de designación de Vocales para 
la fcriración de le JuDt i ' mnnicipal 
del CCHEO e'ectorcl de este Munici
pio, er ctrfrimidtd fl c i t . 11 de la 
ley de 8 de Agosto último, han sido 
defignadoe, y se ta cocstituido di
cha Junta, con Ies etíioree siguien
tes, en el dia de la fecha-, 

Ptesideote, D. Francifco Huerga 
Aetcrga. designado por la Junta lo
cal de Bffoimss Sociales; Vocal Vi 
represidente, D. Camilo Cadenss 
Zotes, por ser el Concejal del A j u n -
taniento actual de mayor núme
ro de votes en su e lecc ió t ; Vtcal 
Vicepresidente designado per Is Jun
t a , D. Severiaco Pérez Csdeces. de
signado por corteo con arrrglo el 
cum. 3.° del apartado del ait. 11 de 
la ley; Vocal designado cen arreglo 
al p i m í o 2.° del núm. 2.° del apar
tado del a i t . 11 de la ley, D. Eva

risto Rfmosdel Pozu; Vocal riesig-
nado con arreglo al núm. 3.° del 
(¡portado del ait. 11 de la ley, don 
Benito Cadenas Zotes; Vocales de-
etgnodos con arreglo al párrefo i.' 
del núm. 4.° del apsrtado del articu
lo 11 de la ley citada, D. Florentino 
Cadenas Lozano y D. Bernardo C a 
denas López. 

Por ministerio de la ley, y con 
arreglo el per último párrafo del ar
ticulo 11 de la mencionada ley, han 
sido nombrados suplentes de los Vo
cales que quedan expresados, los 
cefibres siguientes: 

De D. Cfmilo Cadenea, D. Quin-
tin Argel Varges; de D. Severiano 
Pérez, D. Victcr Pérez Cadenas; de 
D. Evaristo Hamos, D. Domingo 
Fernández Cadenas; de D. Benito 
Cadenas, D. Bernardo Pérez Villa-
mandos, y de D. Florentino y don 
Bernaido Cedense, D. Manuel Cal-
zadilla Rodríguez, quedando vacan
te el cargo & otro suplente de és 
tes por no htber en ei Mudicipiu 
més contribuyertes por industrial, 
impuesto de utilidades 6 de minas 
con voto para Compromisarios. 

Y A los efectos prevenidos en el 
núm. 17 de la Real orden de 16 del 
mes actual, libro la presente, de or
den del Sr. Presidente y con su vis
to bueno, en Viilaquejida á 30 de 
Septiembre de 1907.—Vicente V i -
llamandos — V.° B.": El Presidente, 
Francisco Huerga. 

Don Rtfael Ferníindez Escapa, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Villaquilambre, y como tal, do la 
Junta municipal del Censo elec
toral de dicho Ayuntamiento. 
Certigco: Que el acta de consti

tución de la citada Junta, dice asi: 
Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral 
creada por la ley de 8 de Agosto 
de 1907. 
En Villaquilambre, siendo las diez 

de la mañana de hoy 30 de Septiem
bre de 1907, se reunieron en la sala 
capitular los señores siguientes: 

Presidente, D . Gerardo Flórez 
Llamas, Vocal designado al efecto 
por la Junta local de Reformas So
ciales; Vicepresidente 1.', D. Ju-.m 
Fernández Fernández, Concejal del 

Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en la elección; Vo
cales propietarios: D. Isidoro Fer
nandez Valle, es-Juez municipal 
más antiguo; D. Francisco Ordóñez 
Ordóñez y D. Juan Balbuor,a Alva
res, como mayores contribuyentes 
por territorial; D. Mncuel Ordóñez 
Robles y D. Gregorio Fernández 
González, como industriales que 
fueron designados por sorteo cele
brado el dia 27 del actunl; Vocales 
suplentes: D. Francisco Blanco Gar-
cia, ex-Juez suplente de l>. Isi
doro Fernández Valle; D. Miircelino 
Robles Rodríguez, suplente de don 
Francisco Ordóñez Ordóñez; D. Ful 
gencio Fernández Sánchez , suplen
te de D. Jnun Balbueim Alvi.rez; 
D. Julián Pérez Blanco, suplente de 
D. Manuel Ordóñez Robles; D. Crfa-
r'no Méndez Méndez, suplente de 
D. Gregorio Fernández González, 
que fueron elegidos por sorteo cele
brado ó! din 27 del actual. 

Acto continuo ordenó el Sr . Pre -
sidente que por mi, el Secretario, se 
diese lectura de los artículos 11 al 
18 de los adicionales, y d é l a s dis< 
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posicioDCE t .ruQtitoriüs , todos elloB 
de lo ley Electoral de 8 de Ag-osto 
de 1907, api coran de las Reales ór 
denos del Minieterio de IB Goberoa -
oióti, fecho Ü6 de igu-.l mes y año y 
16 del v.ctua1. 

Teiüi iuaja Id lectura se procídió 
á designar ti 2.° Vicepresidente da 
entre les Vocales propietarios, re
sultando elegido D. Manuel Ordóüez 
Robles. 

Sin demora el Sr. P:esi lente, con 
la cooformidad de todos los presen
tes, declaró constituida la Juula mu
nicipal del Ceoeo electoral de esce 
término, en esta ÍDrinc: 

Presidente, S . Vucaido ¡a Juuta 
de Refirmas Sccialoí, D Gerardo 
Flórez Uarn8!¡; Vicepresidentes: 1.°, 
D . . Juan Firnandez Fernandez; i.', 
D. Manuel Orflóñez Robles; Vocales 
p^opieUrios: D. Isidoro Fernández 
Valle, ex Juez; D.- Francisco Or¡.!ó-
ñ í z Oroóñez y D. Juan BMbuena 
Alvarez, como mayores contribu
yentes por territorial; D. Manuel 
Ordóñez Robles y D. Gregorio Fer
nández González como iodustrinte?; 
Vocales suplenteF: D. Frencisco 
Blanco Garcii', como ex-Juez; don 
Marcelino Robles Rodríguez, don 
Fulgencio Fernández Sáuchoz, don 
Julián Pérez Blauco y D. Cefarioo 
Méndez Méndez, como mayores con -
tribuyentes; Secretario, sin voz ni 
voto, el que loes del Juzgado mu
nicipal, P Rafiel Fernánde'. Escapa 

E n seguida la Junta acordó por 
uoar iijji'Jid: 

1.° Celebrar Us sesiones sucesi
vas eo la sala capitular del Ayunta
miento, y que esta designación se 
p o n g a en conocimiento del Sr. Al
calde. -

Ü." Que se deduzcan y remitan 
cert i í icecl ines literales de esta acta 
al Sr. Gobernador.ciTil y Sr. Presi 
dente de ia Junta provinciul del 
Censo electoral.' -

S." Que se publique por medio 
de anuncios, qne fce fijarán en los si
tios públicos de costumbre, habar 
quedado constituida esta Junta en 
la forma que lo h» sido. 

E l Sr. Presidente dió por termi 
nada esta reunión, que se acredita 
por la presente acta, qoe leída y ba-

. liada conforme, se Srma por los con • 
current»s, de que certifico.—Ge
rardo FI6;ez. Juno Fernández, Isido
ro Fernández. Francisco Ordóñez 
Juan B-buena, Manual Ordóñez, 
Gregorii. Fernández, Francisco Blan
co, Marcelino Robles, Fulgencio 
Fernátnkiz, Julián Pérez, Ceferino 
Méndez, « ¡ f i e l Fernández. 

Para que conste y remitir al señor 
Gober¡.ador civil de 1» provincia, 
expido la presente, que firmo, con el 
V.° B.° del S r . Presidente do la Jun• 
ta municipal del Censo electoral, en 
Villaquiiambre á 1° de Octubre de 
1907.—Ksfiel Fernández.—V.° B.°: 
E l Presidonte, Gerardo Flórez. 

Don Esteban Riego do la Torre, Se-
cieUrio >iel Jozgado municipal 
de V'Hlarejo do Orvigo, y ne la 
Juuta iiel Censo electoral dol mis
mo, de !a que ts Presidente don 
ígoficio Ferfi:indez Martínez. 
Cert.ificc: Que para constituir la 

expresada Junta municipal del Cen~ 
so electoral de este término munici
pal, con arreglo á la nueva ley de 8 
de Agesto último, se ha levantado 
un acta que copiada á la letra dice 
lo siguiente: 

Eo Villarejo de Orvigo, siendo las 
diez de la mañana de hoy 30 de 

Septiembre de 1907, se reunieron 
en la sala capitulir los señores si
guientes: Presidente, O. Ignacio 
Fernández M irtitiez. como Vocal de
signado por la Junta de Reformas 
SociaU*; Vioapresidatite primero, 
D. JOE* Gallego Fernández, como 
Concejil del Ayuntamiento que ob
tuvo nnyor número de votos; Voca
les propietarios: O. Antoni" Fuertes 
Vegs, ex-Juez municipal del Ayun
tamiento mis antiguo, y D. Vicen
te Gordón Jnfiee, D. Manuel Pérez 
Martínez y 0. Juan Francisco Seco 
Pérez, desiguados estos tres últ imas 
por sorteo celebrado en el día de 
ayer, los dos primeros de entre los 
mayores contribuyentes del Munici
pio por inmuebles, cultivo y g m a -
deria, que sabiendo leer y escribir, 
tienen voto para Compromisirio en 
la elección de Senadores, y el ú l t i 
mo e-.tre loa IQ Imtriales que reu 
lien tas crcnusUricias que lúa ante
riores, por no existir en el término 
municipal asociaciones gremiales; 
Vocales suplentes: D. Matías Sevi
llano Martínez, D. Magia Morán 
González y P.Severo Rodríguez Mo-
reira, elegidos también por sorteo, 
los dos primeros de entre mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería, y el últ imo, entre 
los industriales que tienen voto para 
C'-mpromisarios en ia elección de 
Senadores, y saben leer y escribir, 
y cuyo so'ten tuvo también lugar 
en el día de ayer. 

Acto seguido ordenó el Sr. Presi
dente que por el Secretario se diera 
lectura de los artículos 11 al 18 de 
los adicionales y de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, asi como 
de las Reales ordenes del Ministerio 
de la Gobernación fecha 26 de igual 
mes y año y 16 del actual. Termina-
di la lectura, sé procedió á elegir el 
segundo Vicepresidente de entre los 
Vocales propietario?, resultando ele 
gido D'. Vicente Gordón Jáüoz. 

Sin demnra el S r . Presidente,.con 
la conformidad de tudos los presen
tes, declaró constituida Ui Junta 
municipal del Censo elector*! de es
te término, en aeU.foruia: Presiden
te, ü. Ignacio Fer.iátidoz Martínez, 
Vocal de lo.Joota doR- formas Socia
les; Vicepresidentes: D.José Gallega 
Fernández y D. Vicente Gordón Já-
ñez; Vocales propietarios; U. Anto. 
nio Fuertns Vega, D. Magin Morán 
González y D Severo Ródriguez Mo-
reirc; Secretario, el que lo es del 
Juzgado municipal de este Ayunta
miento D.Esteban Riego de laTorre.. 

En seguida luJunt i acordó por 
unanimidinl; 

1. ° Celebrar las sesiones sucesi
vas en la iula capitular dol Ayunta
miento, y que está designación se 
ponga en conocimiento del Sr. A l 
calde constitucional. 

2. ° Que sa saquen y remitan cer • 
tificacioues literales de este acta al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción y Presidente de la Junta Cen
tral del Censo electoral, á loe seño
res Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral y otra al Sr. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento. 

3. " Que se publique por medio 
de anuncios, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre, haber 
quedado constituida esta Junta en 
la forma q^e lo ha nido. 

E l Sr. Presidente dió por termi-
nuda esta "'reunión, que se acredita 
por la presente acta, que leída y ha
llada conforme, se firma por la con

currencia, de que certifico—Igna
cio Fernández .—JusóGi l lago .—Vi
cente Gordóu.—Antonio Fuertes.— 
Manuel Pérez.—Ju^n Francisco Se
co .—Magín Morán.—Sívero Rodrí
guez.— Estebiu Riego, Sjcretario. 

Concuerda á 1» letra con suori-
ginal, á que me refiero; y para re
mitir al S r . Gobsruador civil d« U 
proriocia de León, expido la pre
sente, autorizada con el visto bueno 
del S r . Presidente, en Villarejo do 
Orvigu i £ 0 de Septiembre de 1907. 
—Kstebon Ulegu.—V." B . * : E l Pre-
fiideate, Ignacio Fernández. 

Don Minuel Pacios Goazález, Se 
cretario del Juzgado municipal de 
Villasaboriego. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada ec este día por la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Munic>pio, se levauto la siguiente 
Acta de U reuuió • que tuvierou los 

mayores contribuyentes por in-
muenles, cultivo y ganadería, y 
que tienen voto pira Compromi 
sarios en elecciones do Senadores 
en este Municipio, para entre 
ellos designar por sorteo los dos 
individuos y dos sapientes que 
han de pertenecer á la Junta mu 
uicipat del Censo electoral. 
E i Villas >b riego, y su sala de se 

sioues, ; íSde Octubre de 1907, rea-
nidos á las ocho de la mañana los 
mayores contribuyentes de este tér
mino municipal por inmuebles, cul
tivo y gauaderia que tienen voto 
para ia emoción de Cjoiprotnisarios, 
en virtud do la convocitona hecha 
por el Sr. Presidente de U Junta 
municipiil del Censo electoral,.'se
les dió cuenta por mí, el Secretario, 
de orden do dich ) S r . Presidente, 
que lo ts el Sr. Juez municipal don 
ArgimiroTomé, de la Real orden del 
Ministerio de la Goberoaciúa de 18 
de Septiembre último, publicada en 

el B o l E T U ORICIAL EXTBA'/KOINASIO 
del, 18 del mismo mes. - . - • 

Enterados todos.de. ella, el Sr.: Pre • 
Bidente manifestó: que .aunque la 
regla 16.'monda que esta reunión 
se celebro antes del 30 da dicho m^s, 
no ha sido posible verificarlo, por
que no. sé recibieron las listas cer
tificadas do mayores contribuyentes 
hastu el Ü9, y en tan breve, plazo, 
fué imposible hscer la conyocjtoria 
untes de este dju, puesto qa&, como 
todos sabían, este Municipio se halla 
diseminado en once pueblos, distan
tes unos do otros, y se carecía de 
personal y tiempo para las notifica-
oioues por papeleta duplicada, ea lo 
que quedaron conformes todos los 
asistentes. 

Inmedi-itamente, y á presenci i de 
todos los asistente?,seprocedió á ve 
r í f ioar el sorteo de los dos iuJivi-
duos que han do formar parte de di
cha Juuta municipal del Censo elec
toral, y de los do? suplentes, habien
do sido deí ignadcs, por haberles to
cado en suerte, los señores siguien
tes: D. Isidro González González y 
D. Félix Alvarez Alvarez, y para 
suplentes: D. Alejandro Sánchez 
Martínez y D. Benito González Re
guera. 

Con lo quo el Sr. Presidenta dió 
por terminado el acto, qne firman 
los designados, con dicho Sr. Presi
dente, de que yo, el Secretario, cer
tifico.—Arjimiro Tomé, Isidro Gon
zález, Félix Alvarez, Benito Gonzá
lez, Alejandro Sánchez y Manuel 
Pacios. 

Y para que consto, expido la pre

sente copia dil original, á queme 
remito, que firmo, con el visco bue-
nodelSr . Presidente, en Villasaba-
ríego á 3 de Octubre de 1907.—Ma
nuel Pscios.— V.° 8.": E l Presiden
te, Argimiro Tomó. 

• 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía. consiUucimtd de 
San Asteian de Valdueza 

E n el dia de hoy se ha presentado 
ante mi autnridad Pedro R. Fernán
dez, vec¡a<i d i Viüaoueva, mamfas 
tando que el dia 11 del que rige se 
ausento de su casa su hi|o Rogelio, 
de 21 años de edad, estatura regu
lar; viste traje de p iño negro, boina 
y botas, sin que hasta la techa haya 
podido averiguar su paradero: por 
lo que se ruega á las autoridades y 
Guardia civil , la busca del citado jo
ven, y caso de ser habido lo conduz
can á esta Alcaldía. 

San Esteban de Valdueza 2á de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Víctor González. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Se ha presentado en esta Alcal
día D. Lázaro Cañedo Granja, veci
no do Quilós, mauifestandu que el 
día 9 dei corriente se ausentó de su 
casa su hijo Hilario Cañedo F e r 
nández, de 20 años de edad, sin que 
hasta la fecha haya podido averi
guar su paradero, upesar de las ges-
tioues al efjoto practicadas;-por lo 
que se runga á las autoridades orr 
denen su busca y ciptura, Condu
ciéndole á esta Alcaldía, caso de ser 
habido, para su entrega al padre 
reclamante. 
..¿¡Las señas del fugado son: Pelo y 

ojos castaños, nariz regular, color, 
bueno, estatura alta; viste traje de 
panal color ceniza lu chaqueta, y 
negro el pantalón y chaleco, som
brero de paño azul y bufas negras. 
' 'Cacábalos-27 do Noviembre de, 

1907.—E; Alcilcie, Alfredo,Vázquez., 

Aka l i i a coastitucionil de 
Qordoncillo 

E l dia 17 de Diciembre próximo, . 
á las diez de la mafiana, tendrá l u 
gar la enajenación en pública sn-
basta, ou ia casa consistorial, de 
167 fanegas de centeno del Pósito 
de ssty, villa, ante la Comiaióirde
signada por ia circular do la Dele
gación Regia de Pósitos de 18 Sep
tiembre último, y car, arreglo á lo 
dispuesto fíü la da 4 de Juiio pasa
do, dol oxpresido Centro. 

E l pliego de condicione; á que ha 
de ajustarse el rematante, su halla 
de manifiesto oo U Secretaria mu
nicipal en cumplimiento A lo esta
blecido en las citadas circulares. 

Gordonciilo 27 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Antonio Pastor. 

AkaMií ctnutitutio&jl ¿e -
Villamontin 

Te-'minado el padróu de cédulas 
personales de esto Municipio paca 
el año de 1908, se baila de manifies 
to al público por término de diez 
días en la Secretaria municipal, pa
ra oir reclamaciones; pues pasados 
no serán oidas las queso presenten. 

Villamoatán 24 da Noviembre de 
1907.—Ei Alcalde, Jscinto Cabero. 
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A Y U N T A M I E N T O OE L E O N . — C O N T A D U R I A 

Ejercicio de 1907 Mes de Diciembre 

Distribución de fondos que para sitisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durnnte el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.*, art. 12 del Seal decreto de 23 
de Diciembre de 1902, j la Real orden aclaratoria del mismo fecba V8 
ile Enero de 1903, y Real decreto de ¿7 de Agosto del citado aSo de 1903 

1.'—Otslos oíligalorios di pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos rolativos á los bienes del 
Municipio j conservación y reparación d é l o s mismos 

Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc 
ción de pobres transeúntes 7 socorros domiciliarios 

-Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudación y administración de dicho impuesto 

Intereses de empréstitos 
Deudos, cargas y censos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribucióu, é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2/—Gastos obUyatorios dt pago difcri&le 

Haberes á las clases pasivas cuya retribucióu excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re
presentación de la Alcaldía, . . 

Policía urbana y rural . . 
-Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio ¡ . . . ' i 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

-Para los de esta índole 

lleMlimón general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. . . , 
•' Id . ' los id. : id. " de id. d i f e r i b l é . . . . . . 

' " • ' I d . ' ' los. id. de carácter voluntario., 

TOTAL GENERAL . 

190 > 

2.050 » 

20.760 » 
8.402 Bñ 
3.140 > 

3*0 • 

300 • 

35.162 «5 

730 
3.164 

•Jbü 

325 

4.469 

1.250 » 

35.162 65 
4.469 . 

• 1.250 » 

40.881.65 

Importa la presenta disttibacióu de fondos tos figuradas cuarenta mil 
-ochocientas ochenta j - u u a pesetas y sesenta y cinco cóat imos . 
. • ;.León 27 de Nuvie'mbi'e de 1907,—El.Contador, Vicente Jluit. 

lAyuntamieoto constitucional do Lpóni—Sesión de 28 de Noviembre 
de 1907.—Aprobada:.Remítase al Gobierno civil á los efectos legales.— 
Mallo.—P. K. del E . A.: José Datas Prieto, Secretario.* 

Alcaldía coiistitucioml de 
.Pajares de los Oteros 

A fin de qoe puedoti hacerse las re
clamaciones procedentes, se anun
cia hallarse expuesto al público, por 
té imino de quince diaseu la Socie
taria de este Ayuntamiento, el ex
pediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit del prosu
puesto drdiuariopara el añode 1908, 
sobre paja y lefia. 

Pajares de los Oteros 28 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Mi-
guel Fernández Ufcmuzares. 

Altaldia constitucional de 
Castrocalbin 

Según me participan verbalmon-
te Gabriel García Bóciiros, Manuel 
García Moreno, Jerónimo Fernán
dez Cecador, Manuel Prieto Vidal y 
Teresa Manjón íarbajo , vecinos de 
esta villa, han desaparecido de las 
casas paternns sus hijos, respecti 
vamente, Agapito García Feixár.-
dez, Toribio García Bécaree, Ricar 
do Fernández Lobato, Isaac Prieto 
Fernández y José Descosido Man • 
jón, ignorándose su paradero. 

Se ruega, pues, á las autoridades 
la busca de dichos individuos,y caso 

de ser habidos sean conducidos á 
esta Alcaldía. : 

.Señas Je los sujetos desaparecidos 

E l Agapito: edad 19 ímos, esta
tura 1'870 metros, pelo negro, ojos 
negros y color moreno. 

E l Toribio: edad 19 ¿fios, estatu
ra i'640 metros, pelo y ojos negros 
y color moreno. 

E l Ricardo: edad 19 afios, esta tu-
ra-1'660 metros, pelo y ojos negros 
y color tr igueño. 

E l Isaac: edad 18 afios, estatura 
1'640 metros, pelo castaño, ojos 
azulea j color tr igueño; y 

E l José: edad 18 años, estatura 
r650 metros, polo negro, ojos cas
taños y color morono. 

Castrccalbón %<1 de Noviembre de 
1907—El Alcalde, Antonio Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Posadn de Valdtón 

Con esta facha se ha presentado 
en erta Alcaldía Minuel Gonzalo 
Via, Toribio Cuevas Hurón y Manuel 
Via González, vecinos del pueblo do 
Los Llanos; Manuel Casares Norie-
ga, vecino del de Coidifianes, y An 
sonio Rojo Cuevas y Juan Antonio 

Pérez de María, del de Santa Mari
na, manifestando que sus respecti
vos hijos Olegario Gonzalo Pérez, 
Lei>n :ro Cuevas Marcos, Emilio Cue
vas Marcos, Mso uní Via Corrales, 
Amador CasM'es González, Nicolás 
Rojo García y Federico Pérez Peña, 
se hablan ausentado de su respecti
vo domicilio en la noche del dia 15 
del corriente; cuyos mozos tienen 
las senas siguientes: 

El Olegario Gonzalo: Edad 15 
años, estatura 1':150 metros, pelo 
negro, color trigueño; viste de sa
yal, boina y zapatos negros. 

E l Leandro Cuevas: Edad 21 años, 
estatura 1'600 metros, se halla de
clarado soldado en el reemplazo del 
año actual, es de color blanco, pelo 
D»gro; viste ropa de sayal, boina 
negra y calza almadrefias. 

Él Emilio Cuevas: Edad ¡6 años, 
estatura 1'400 metros, pelo negro, 
color blanco; viste traje de pana 
negra, boina aznly calza zapatos 
blancos. 

E l Manuel Via Corrales: Edad 21 
años , estatura 1 'BáO metros, se ha
lla declarado soldado en el reempla
zo eorriente. es de color blanco; 
viste de sayal y calza zapatos altos. 

E l Amador Casares González: 
Edad de 14 años, estatura propor
cionada á su edad, de color blanco; 
viste traje de pana negra, blusa 
azul, boina y zapatos negros. 

E l Nicolás Rojo Girc ia: Edad 16 
años, estatura I '460 metros, color 
tr igueño; viste traje de pana negra, 
boina azul y zapitos blancos. 

E l Federico Pérez Peña: Edad 17 
años, estatura 1'480 mdtros, bastan
te grueso; viste troje de pana color 
café, blusa azul, boina y zapatos 
negros; cuyos siete jóvenes salieron 
de su.respectiva casa, s e g ú u dige-
ron, con objeto de trabajar en tos 
minas de.Covadonga, pero sabiéndo 
sus padres que no se hallaban en 
dicho punto, y temerosos de que 
traten de embarcar, ruegan á las 
autoridades del tráesito que, caso 
de ser habidos, les detengan, po
niéndoles ó disposición de esta A l 
caldía. . , _ . .. * 

Posada de^Valdeón 24 ele Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Santiago 
Riboto. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

En el dia ds hoy se ha presentado 
en eata Aloiüüia el vecino de esta 
villa,Fernando Carbnllo, manifestan
do que el 12 del corriente se habia 
ausentado do la c---sa paterna, sin eu 
consentimiento, EU hijo politioo Da
niel Doci íoguez , de 18 años da edad, 
sin que haeta lo fucha baya tenido 
notioin do su «ctunl paraoeru; siendo 
sus señas: Estatura regular, color 
bueno; viste trajo de puna color os
curo y boina L e g r a . Va indocumen
tado. 

También en el dia do hoy se ha 
presentado en esta Alcaldía el ve
cino de Ornija, Joaquín Diileiro, 
maniffstamio quo el día 15 del cu 
rrienta se hibia ausentado de la 
casa paterna, sin su conseatimien 
to, su hijo Camilo Diñeiro Farelo, 
de 24 años de edad, s io que h.ista la 
focha pudiera averiguar sa actual 
paradero; cuyo iniividuo es de es
tatura regular; viste traje do pana 
oscura y boina negra. 

So ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, la busca de 
los citados mozos, y caso de ser ha

bidos sean conducidos á esta Alcal
día, para su eotrega ú los padros. 

Comilón 24 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía constitucional di 
Vega de Váleme 

Me ha comunicado el vecino de 
Villasinde, Manuel Peña, que hace 
unos días se ausentó do su casa su 
hijo Jesús Peña Carrete, de 21 afios 
de edad, estatura alta, color blanco: 
vestía traje de pana blanca, boina 
negra y calzaba botinas negras. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil procedan á la busca y de
tención de dicho mozo, y coso de 
ser habido sea conducido á esta A l 
caldía. 

Vega de Volcarce 25 de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Darío M. 
Castedo. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término do diez dias, para oir recla
maciones, el padrón de cédulas per
sonales de este distrito para el año 
de 1908. 

San Adrián del Vallo 28 do No
viembre de 1907.—Ei-Alcalde, Je
rónimo Peral. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Sa hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el térmioodeocho 
y diez dias, respectivamente, el pro
yecto de reparto de consumos y el 
padrón do cédulas personales, para 
el próximo año de 1908, con objeto 
de oir reclamaciones; pues pasados 
los plazos indicados, no serán aten
didas. 

Rieseco de Tapia 28 de Noviem
bre de 1907.—El primer Teniente ' 
Alcalde, Faustino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
fillafranca del Bierzo . 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de esté Ayuntamiento 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir ol déficit de 
5.3H'72 pesetas, que resultan en el 
presupuesto municipal que ha de 
regir en el próximo año de 11)08, 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren perjudicados con la 
propuesta, pueden reclamar contra 
el mismo en el plazo de quince dias, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto. 

Villafranoa 28 do Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Eduardo Mené-
scs. 

fe halla expuesto al público para 
oir rec lan iRCionea , en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, el proyecto de pre
supuesto muoicipal para el año de 
1908. 

Villafranca 28 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Eduardo Mene-
ses. 

Se halla expuesto al público pira 
oir reclamaciooes, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, el padrón de cédulas 

•ú 



personales, formado para el año pró
ximo de 1908. 

Villf (Yanca del Biersto 28 de No
viembre de 11)07—El Alcalde, Ednar-
do Meneses. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugiuros 

Se halla de manifiesto en esta Sa-
cretaria municipal por término de 
ocho di-.s, el repartimidnto de con
sumos y padrón de cédulas persona
les, formados eo este Ayuntamien
to pañi ni próximo a ñu de 1908, á 
fin de oír las reclamacioues que cen
tra los miemos puedan presentarse. 

Valdelugaeros á 28 de Noviembre 
de 1907.—tíl Alcalde, Félix G. Fierro. 

Alcaldía constitucional di 
Qrade/es 

Extracto de los «cuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de la fecha. 

Sesión ordimria del día i de ¿epliem -
¡re • 

Presidencia del Sr Alcalde. 
Se abrió la sesión 4 las quince, 

con asistencia de seis Sres. Conce
jales.. 

Se dió cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Se acordó se expida la oportuna 
certificación, de lo que resulte en los 
amilleramientos, á t'ivor de D. Pan 
taleón González, vecino de esta v i 
lla; en; la infjrai;,cióo posesoria que 
intenta de varias fincas. 

Se acordó oficiar á los Presidentes 
de las Juntas administrativas de los 
pueblos de Villarmún y Valdealiso, 
para .que faciliten inmediatamente 
local para Escuela y hubitacióu á los 
Profesores de dichos pueblos," como 
á ello están obligados. 

: Sesión ordinaria del día 1 1 . 

. Presidencia del Sr.' Alcalde. 
Se abrió la sesión, coo asistencia 

•de siete Sres. Concejales, siendo las 
seis y cuarto de la tarde. 

Se oió cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Se acordó como recargos munici
pales para cubrir los gastos del pre
supuesto en el año próximo de 1908, 
el 50 por 100 en cédulas, el 16 por 
100 en industrial y 61120 por 100 
en consumos. 

Se . a p i o b ó e l proyecto de presu
puesto municipal ordinario, formado 
pura el uño próximo de 1908, acor
dando su exposición al público por 
el término de quince dias. 

Se acordó pagar del capitulo de 
Imprevistos 20 pesetas á D. Paota-
león González,Secretario del Juzga
do municipal, por la compra de un 
libro de defunciones del Registro ci-
A i l . 

Sesión trdinaria deldía 18 

Presidencia de! Si*. Alcalde. 
Se abrió la sesión, siendo las die

ciséis, con asistencia de siete seño
res Concejales. 

Q'aodó aprobada el acta de la an' 
terior. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del mes anterior, acordando su 
remisión al Sr. Gobernador civil de 
la provincia. 

Se acordó autorizar á D. José 
Uoratiel para percibir municipales 

en la Depositaria-P.'gadurta de Ha
cienda de la provincia. 

Se acordó suplicar al Sr. Ingenie
ro Jefe de la Sección facultativa de 
Montes de la 7.* Región, la condo
nación dé la multa que por rotura
ción de terrenos le fué impuesta á 
Eugenio García, vecino de Villaci-
dayo, una vez que éste ha dejado el 
terreno ¡i disposición del común de 
vecinos. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión extraordinaria del dia i 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión é las cinco de 

la tarde, con asistencia de siete se
ñores Concejales y nueve señores 
asociados. 

Siendo el objeto de esta sesión 
adoptar los medios de tr<cer efecti
vo el cupo de consumos en el año 
próximo de 1908, asi se acordó por 
unanimidad, y que éste se verifique 
por repartimiento vecinel, en virtud 
de sor este Uunicipio uno de los 
comprendidos en la regla 3." del ar 
tícnlo3!)3 del Reglamento, por no 
ser productor de vinos y aguardieu-
tes, y tener la mayoría de su pobla
ción diseminada, acordando 4 la vez 
se remita certificación de esto acta 
á la Administración do Hacienda de 
la provincia, de quien se solicitará 
la autorización correspoodiente. 

Sesión extraordinaria del día 11 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió lu sesión á las quince y 

veiuticinco, con asistencia de nueve 
Sres. Concejales y nueve señores 
asociados. 
. Siendo el objeto de esta sesión tra
tar acerca dejas plazas de benefi 
cencic, por terminar en este mes loa 
contratos hechos con el Médico y 
Farmacéutico titulares, después de 
una tergii discusión, en la que se 
hicieron difereotes proposiciones, se 
acordó por mayoría prolongar los 
contratos por igual plazo y con las 
mismas condiciones que los ante
riores. 

Sesión extraordinaria del día 18 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se'abrió la sesión, siendo las seis 

de la tarde, con as.steocia de ocho 
Sres. Coa cejsies y diez señores BBOT 
ciados. 

Duda cuenta y lectura del acta de 
la anterior, después de haber usado 
de la palabra diferentes Sres. Cocee • 
jales y asociados, quedó aprobada 
por mayoria, con las aclaraciones 
hechas por el Sr. Sánchez. 

. E n el acto concurrieron los seño
res D. Pablo Espinosa y D. Pascual 
García de Guadiana, Médico y Far
macéutico titulares, respectivamen-
te, de este Ayuntamiento, qne al 
efecto h'ibitn sido convocados, quie 
ues después de enterados del acuer
do anterior, manifestaron su confor
midad con la prolongación de sus 
contratos en la forma propuesta. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales á que el mis
mo se refiere. 

Gradefes 30 de Septiembre de 
1907.—Martin Soto, Secretario. 

«Sesión de ld ía 9de Octubre.— 
Aprobado el extracto: remítase al 
Sr. Gobernador civil de I» provin
cia á los efectos del art 109 de la 
ley Municipal.—El Alcalde, 'Lucio 
Valladares.—P. A. del A . : Martin 
Soto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional ds 
Santa Colomla de Someta 

Por término de diez y ocho dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir recla
maciones, el padrón de cédulss 
personales y reporto de oonsumos, 
para el año de 1908; pasados que 
sean dichos plazos, coserán oidas 
las que se presenten. 

SÍIota Colomba de Somoza 29 de 
Noviembre do 1907.—El Alcalde, 
P. O., Miguel Pardo Blanco. 

J U Z G A D O S 

Don Epiianio Diez Martínez, Juez 
de instrucción do La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente sequisitoria c i tó , 

llamo y emplazo á Ricardo Perreras 
Robleí', de 23 años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Miguel y Evai-istu, 
oaturtl y vecino de Barrio de Nues
tra Señor.i de Curueño, eo este par 
tido, con instrucción, á fin de que 
dentro del término de diez dios,con
tados desde el siguieute al de la pu
blicación de la presente eo la Gacela 
de Hadrid y BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, comparezca auto este 
Jozgado, ai objeto de ingresar en la 
cárcel del partido para ser conduci
do á lu de León y extinguir la pena 
que lo fué impuesta en l» causa nú
mero 21 del corriente año, por el 
delito de dispsro de arma ae fuego 
contra persona determinada; aperci 
bióadole que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y eocar-
go á tudas las autoridades,.asi c ivi
les como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á lá busca 
y captura de dicho iudividuo, y ha
bido qué sea, lo pongan á mi dis
posición con las seguridades con
venientes. 

La Vecilla Noviembre 28 de 1907. 
—Epifanio Diez.—P. S; li!., L . Emi 
lio M." Solía. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Juan Valderrama y Martínez, 
. Comandante de Infantería, Juez 
' instructor permanente de causas 

de la l . " Región, y de la instrui
da contra el autor delus asevera
ciones falsas sobre la existencia 
de prisioneros españoles en Fili 
pinas. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al individuo que 
usa los nombres y naturalez» si
guientes: Juan Sotoca Martínez, de 
La Roda (Albacete); Manuel Sánchez 
Beneitez, de Villanueva de lo Serena 
(Badajoz); José Bulgusra Cebolla, de 
Requena (Valencia), y J';sé Marti-
tiaez Caballero,de Matallana (León), 
que dice haber sido prisionero de los 
tagalos, de estado soltero, de 30 
años de edad, do oficio labrador su 
tes de ingresar en el servicio, y cu
yas señas personales son: estitura 
l'56ñ metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz larga, bir-
ba poca, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, y como seña 
particular tartamudea cuando ha
bla, pura que en el término de 
treinta dios, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Qaceta de Madrid y Bohlines Ofi 
dales de esta misma provincia 

y de la de León, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en la calle de Bailón, nú
mero 41, 2.', derecha, de esta Corte, 
á responder de los cargos que le re -
sultán en la cansa que instruyo; 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, s iguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre .de 
S. M. el Rey (Q. D. G. ) , exhorto y 
requiero á todas las tutoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen actives diligencias 
en la busca y captura del procesa
do, y caso de ser habido se le con
duzca ú esta pUza á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, 
conforme á lo acordado en diligen
cia de este día. 

Dada en Madrid & 2b de Noviem
bre do 1907.—Juan Valderrama. 

Don Leoncio Rodríguez y Mateos, 
. Comandante del 6.* Regimiento 

mixto de Ingenieros, Juez ins
tructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo R e 
gimiento, Manual González F i -
dalgo, por la f ilta gravo de pri
meva deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado sol- . 
dado Manuel González Fidalgo, na
tural dn Tremor, de. Abajo, provin
cia de León, hijo de Toribio y de 
Paula, soltero, de 23 «ños de edad, 
de oficio jornalsro, y. cuyas señas 
particulares se ignoran,' para que 
que eo el término de treinta dias, 
contados déíde la publicación "de 
está requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETIN OÍICIAL de la pro
vincia dé León, se presente en este 
Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el .cuartel de San 
Benito, que ocupa el 6.* Regi
miento mixto de Ingeoierof, do 
guarnición en esU plaza de Valla- . 
dolid, para retponder de los cargos 
qne le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el ex
presado plazo, será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de lá policía judicial, para 
qne practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Manuel González Fidalgo, y caso de 
ser habido, se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada eu Valladolid á 24 de No
viembre de 1907.—Leoncio Rodrí
guez. . 
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